
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chlllán Viejo

AUTORIZA PERMISO FUERO GREMIAL A
FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N" 5 4 41

Chillán Viejo, I 6 SEp l0ll

VISTOS:
1 ,- Ley N' '18.883 Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para Funcionarios

Municipales, las facultades que me confiere l? !9y N" 18.695 Orgánica Constitucional de

fr,,f r"i"ipáf iOáO* vigente, Ley N i8.og5 de fecha 31 .03. 1988 Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades;

ófL Ñ. Z-f s¿g¿ qüe establéce formas de contratación y Planta de la Municipalidad de Chillán Viejo. Ley

1g.296 Establece Normas sobre Asoc¡aciones de Func¡onarios de la Adm¡n¡stración del Estado.

2.- Decreto Alcaldicio N' 4066 de fecha 20.07.2021, que

invalida Decreto Alcaldicio N' 755 del 05.02.2021 por razones que indica'

DECRETO:

I.. AUTORIZA PERMISO DE FUERO GREMIAL Y

SINDICAL a los funcionarios que a continuación se indica, correspondiendo al día 1510912021.

U E ARCHIVESE.

[T

E

LOREN
ADMINIST

MONTTI OLATE
DORA MUNICIPAL
EL SEÑOR ALCALDE

RAFAEL BUSTOS FUENTES
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Unidad DependienteGradoFuncionarioN
DAF121 MoralesNicolás Monro

IMónica Marinado DelaPorte2

/l
,o",.ro,J\,*4rv
Atcalde;secrelaffiunípFl (SM), D¡reclora d€ Admin¡stración y Finanzas (DAF), D¡rector Controllntemo Munic¡pal (DCl); Contralorfa General

de la Repúbl¡ca (SIAPER): Unidad de PeBonal: lnteresado

CONSIDERANDO:

a.- Email de la Asociación de func¡onarios municipales en

el cual informan que Nicolás Monroy Morales y Mónica Marinado Delaporte, harán uso de fuero por 4

horas el dia 151091202'l , a contar desde las 1 3:30 horas.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE,

POR ORDEN

TRANSl/TO\

I 5 SEP 20?1


